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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 15 de octubre de 1954 por el que se con

cede la Gran Cruz de la Real y Muy Distinguida Or
den de Carlos III al Mariscal señor Alejandro Papagos

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Mariscal 
señor Alejandro Papagos, *

i

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y Muy 
Distinguida Orden de Carlos III. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Lo
groño a quince de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO M ARTIN ARTAJO

P R E S ID EN C IA  D EL G O B IERNO
ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 

la que se dispone la formación de la 
Estadística. de Reclutamiento y Reem
plazo de los Ejércitos.

Excmofí. Sres.: La distribución del con
tingente anual con arreglo a normas 
que sirvan eficazmente las necesidades 
de los Ejércitos modernos requiere una 
información estadística previa que per
mita obtener una visión numérica de 
conjunto de las características biológi
cas, culturales y profesionales de los re
clutas que i o  integran.

Parece, por otra parte, conveniente la 
elaboración de una amplia estadística de 
reclutamiento que alcance a todos los 
alistad >s; que contenga, además dé los 
elementos informativos que se acaban de 
indicar, otros de carácter básico para in
vestigaciones demográficos y antropoló
gicas, y que comprenda a los excluidos 
temporal o definitivamente del contingen
te anual, para poder estudiar con deta
lle las causas determinantes de tales ex
clusiones, especialmente interesantes des
de el punto de vista militar.

Base de esta labor ha de ser la propia 
filiación de los interesados, ampliada en 
la forma aludida, que servirá de cuestiona
rio básico para la estadística que se trata 
de formal’, y a la vez. como hasta ahora, 
de documento informativo para los Or
ganismos. militares correspondientes.

Es preciso, además. para la eficacia de 
la labor expuesta, ampliar los cometidos

de los Ayuntamientos, de las Juntas de 
Clasificación y Revisión y de otros or
ganismos, así como introducir algunas 
modificaciones en el Reglamento de Re
clutamiento vigente y disponer las nor
mas de colaboración de. los Organismos 
militares de los tres Ejércitos con el Ins
tituto Nacional dé Estadística.-

El Instituto ha elaborado, con la Co
misión Mixta de Coordinación y Aseso- 
ramiento para las . Estadísticas de Inte
rés Militar, un proyecto de Estadística 
de Reclutamiento y Reemplazo, que sir
ve los fines expuestos.

En virtud de lo expuesto, de conformi
dad con el dictamen del Consejo Supe
rior de Estadística,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

Artículo primero.—El Instituto Nacio
nal de estadística formará con lq cola
boración de las Juntas de Clasificación 
y Revisión, de las* Juntas Consulares de 
Reclutamiento y del Ministerio de Mari
na, la estadística de Reclutamiento y 
Reemplazo de .los Ejércitos, que compren
derá dos partes:

a) La información estadística sobre el 
contingente anual. •

b) La estadística general de Recluta
miento.

La recogida de datos se hará mediante 
cuestionarios ajustados a los modelos que 
se insertan en el anexo dé está Orden.

La elaboración de una y otra parte de 
la Estadística de Reclutamiento se Ajus
tará esencialmente a las clasificaciones 
indicadas en el anexo.

Artículo segundo.—A efectos de lo es
tablecido en el artículo' anterior, el Mi

nisterio del Ejército dispondrá la modifi
cación dei Reglamento provisional de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
de 6 de abril de 1943, en ia parte necesa
ria para el desarrollo de esta Orden.

Artículo tercero.—El Ministerio de Ma
rina dispondrá que las Juntas Locales 
de Alistamiento diligencien la «Hoja es
tadística de alistamiento» de los inscri
tos. para su remisión al Instituto Nacio
nal de Estadística!

Artículo cuarto—El Instituto facilita
rá la Información estadística sobre el 
contingente anual al Alto Estado Mayor, 
y a los Ministeiios de Ejército, Marina y 
Aire, antes del día primero de diciembre 
de cada año.

La Estadística general de Reclutamien
to se remitirá asimismo a las autoridades 
citadas en el párrafo anterior.

Artículo quinto.—El Instituto Nacional 
de Estadístca podrá publicar los <latos 
demográficos y antropométricos de carác
ter general, deducidos de la Estadística 
de Reclutamiento,, previa autorización 
del Alto Estado Mayor.

Artículo sexto.—Por la Presidencia del 
Gobierno se dictarán las normas estadís
ticas necesarias para el desarrollo de la 
presente orden. 1

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 30 <le septiembre de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Ex
teriores, Ejército, Marina,. Adre y  Di- 

1 rector del Instituto Nacional de Esta
dística.
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A L IS T A M IE N T O  D L L  AÑO  ........ /

C a ja  de Recluta  .....................................................................................     . ............... ................. ................. ................. ................. .................
P rovinc ia  ae ....................................; .......................................................................................... ...................... ....... ...............................................................
Partido  judicial de .........................  ........................  Ayuntam iento ele .....................................................................................................................
D istrito municipal de .................................................... ........................................................................................................................................................

F I L  I A t I O X

De .................................................................................................. ............... H ijo  cíe ................................. . y de ...................  i
Natural de ................................................................................. ................  Ayuntam iento de .......................................................................................
Partido judicial de ................................................................................... P rovincia de  ..................................... ....................................................
Nació el .... de  .......................................  de 19......  Estado c iv i l .....................................   R elig ión .........................................
Documento Nacional de Iden tidad: clase ...............................  Num ero.................... ......  ,

¿Sabe leer y escribir? ..................................................... ....................................................................................................................... .
¿Posee instrucción secundaria? ........................................................... .................. .............................................................................

TncfmrvUAr. cursado o cursa estudios profesionales, un iversitarios o especiales, ¿de qué clase? ........................... .................
insnuccion .. H abla ..... ...................................................................................

Id iom as extranjeros que posee . . .......................................  Traduce........................................................................................
I Escribe .......................................................................................

P ro fesión  u oficio .......................................................... en la especialidad de  .......................................................................... .....................

( ¿T iene carnet de conducir*'   clase ...............................................................................................
\ ¿Sabe conducir m otocicleta? ...................................................................................................................................................................

O trasap titu - ) / de p iloto civil? ..............................
des ...........  ) _ .  . títnirt ' cíe l ,iJoto de vuelo...sin m otor? ..............................•

G n en e  titu io ....... ............  ¡ rie inst rUctor de aerom odelism o? :..... •...........
•I , 1 naval? •........................;....................

•.... ..........   ̂ ¿Es esquiador? .................. .............

Deportes que practica ...rr:..... ...........  •[ nadador?7 ..V.V.’.V.V.V.V.V.'.V.V.V.’.'.
i  ¿Es buc.eador? ...............................

Estatura: cms....................... :...........

D t m U r ic o 0;  l PCS0: kgS' ............." ......( Enü iisp iración- cms.  .................
^ I P erím etro  torácico ...............  j En espiración: cms........................

| l En reposo: cms ............... ............

, .. I ¿Xa val? .........................  ¿M ilita r?    ?
Posee instrucción ...........  i ¿E lem ental? ........... . GSuperior? ......................
S irve en filas como voluntario desde el d ía ........ mes  , año ............. en el E jérc ito  de (1) ..................... ;

Y  tiene su destino í2>.........   ’ ............................................................................. ............
Cum plió el servicio m ilitar, antes de ser llam ado su reem plazo, en el E jérc ito  de (D    (2) .....................

Encuadrado en la M ilic ia  U n ivers ita ria  del E jérc ito  de (1 ) .............   •............................................................................
Queda filiado en virtud de la  presente, para servir en clase de soldado por el tiem po de veinticuatro años, que empezara a 

contársele a partir del d ía que ingrese en Caja, en la s ituación  que determ ina la vigente Ley  de Reclutam iento.

El interesado,
..............................................  enero de 19...... ;

v  ° B ° El Secretario,
E l .....................................

C L A S IF IC A C IO N  D L L  M O ZO  EN EL AÑO  DE SL  A L IS T A M IE N T O  '

f C lasificado como <3) ...............................................     por pade-
P or sus condiciones físicas .....................................       -í cer (4)    que está incluido en

l el núm...............  grupo........ ...............

P or sus circunstancias especiales ....................... ............ .......7..... J ClasifiCwido como (5) ..................................................................... .......
1 por <r>' ..................................................... .................... .......

| En el año de 19......  fué clasificado como (8 ).. ..............................
P or revisión  u otras causas ..................................    7...., j En el año de 19. fué clasificado como <8>.................................

‘ En el año de 19......  fué clasificado como (8 ) ...................

V  o 13 El Secretario
E l Presidente ' de la Junta de C lasificación,

Tuvo entrada en C a ja  en ............................................................................................................. ...........; *•••••......“•........ ........ ................
Se le entregó la  C artilla  M ilitar núm ...................... el   d e .........................................................  de 19..................................................  -
R ectificada su profesión u oficio, resultó ser .../..........................................     *....................................................
Re presentó para concentración el ....... de........................................... de 19 ............................. ................................... .........................................
En el acto de la concentración obtuvo la ta lla  de ..................cms., y reconocido facu ltativam ente, resulto  ..............................
Fué destinado al ........................ .................... de  .......... ................... en    de 19.............................................

/ . E l  Jefe de la C a ja  de Recluta,

(1) Tierra. Armada, Aire. Guardia Civil ,

Í 3 i Soldado útil 'para todo servicio m ilitar.—Soldado útfi e xc lu í va ran te  pata servicios auxiliar es.—-Inútil total (num. 1
del art 1 0 1 .— Separado tom oorlím ente del contingento (núm. 1 del art. 103)

(5) Exefuno^toVó (rfúm t(9 d e l^ r t .  101).— Separado temporalmente del contingente ( núnn. 2 al 7 del art 103 y mmeros).— Exen
tos del servicio (acogidos al Concordato con la Santa Sede).— Residentes en el extranjero (acogidos a 1*s Leyes vigentes).— Prófu
gos.— pendientes de clasificación.

(7) Resultado d e l ' reconocim iento.— Extinción de pena o resolución del proceso.— Cesa en los beneficios d e . p iónoga, Con-

cordato \vta-‘dp í r r  toS o*'J r ’ v W ^ m íl tb ir  -S o lda rte  ú til exclusivamente para servicios auxiliaros.— Separado tempovalmen-
te del contingente.— Excluido totalm ente del servicio m ilitar. ^
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Hoja estadística del alistamiento

AL ISTAMIENTO DEL AÑO , ........•„*

Distrito mar i timo .................................................... '. Provincia marítima.. ............ m.
Departam ento marítimo  ................ .............. ......................... .................. * Ayuntam iento de  ....................   . . ...... . . . . . . .......
Base naVal ,c. .............o Distrito m unicipal , - m->5

*

F I L I A C I O N

De  ........... ....... ................... .............. .................. ..........................................H ijo de ..................... ...................................... y  de ....... . . . . . . . .........
Natural de .............................  . ......... ............................ ........................  Ayuntam iento ele . . . ............         ..-.í
Partido judicial de .....................................      . . . ...Provincia de ....... «...... ít. .................................  . ... . . .. . . ............»»©

Nació el ...... de .................................................  de 19........ Estado c iv il.............. . . . . . .............................   R eligión .. . . . . . . ...  . . . . . . .......... . . .................a
Docum ento Nacional de Identidad: clase .................................   N úm ero

¿Sabe leer y  escribir? ..................        . . . . . . . ......... . . . .. . . . .........
1 ¿Posee instrucción secundaria? ..............................................  .....«•#........

Instrucción.. Si ha cursado, o cursa estudios profesionales, universitarios o especiales, ¿de qué clase? . . . . . . . . . . . ................................ .
j Habla ....................    .»...............tí

f  Idiomas extranjeros que p o s e e    Traduce ..................................... .......... .............. ........................
Escribe  .................. ........... ................... .

Profesión u oficio ..............................................................  en la especialidad de.. .............. ..................................... . . . . . . ............................

¿Tiene carnet de conducir? .................................................... . clase .............      . ..............................
' ¿Sabe conducir m otocicleta? .................................................................................. „,é................................ .................. .........................

O trasaptuu- de piloto civil?  ........................ .....
des ............  . de pilote de vuelo sin m otor? .........................i oTiene título .........

/  de instructor de aerom odelism o?  .............
naval? .......................... .............. ........

j ¿Es esquiador?  ......................

Deportes que practica     \ °^ S esc® ^d o i?   ....... ..................... .
¿Es nadador?  .............................. .

I ¿Es buceador? ............................ .

/ Estatura: cm s.................................... .
. \ Peso; kg.................................................Datos antro- ) _  . . . ,

pom étricos ,¡ \ Eu inspiración: cm s...................
I Perímetro torácico   \ En espiración: cm s........................ .
' " En reposo: cms. *.................. .........

Datos m i l i - í  Posee instrucción  ;... {  ¿Naval?  ...........*.........  ¿M ilitar?   77..,...;.
tares | ¿Elem ental? ...........  ¿S u p e r io r ? ..........................

X  Sirve en filas com o voluntario desde el d í a  m e s  ..........   año    en M arina   •.........................

CLASIFICACION DEL INSCRITO EN EL AÑO DE SU ALISTAM IEN TO

Por sus condiciones físicas ....................................................................I Clasificado com o (1) ..................................     por pad«-
i cer (2) ..............* ....................................................................... i . . . . . . . . . .

Por sus circunstancias personales ......................................... . f  Clasificado com o (3)  .................................... .........................................
i por (4)  .......................................................................  o

Por revisión u otras causas (5) ........... ............................... ................{  En el año de 19’ —  fué clasificado com o (6) ................................
1 En el año de 19.......  fué clasificado com o (6) ...................... .

V.° B.<* El Secretario
El Presidente, de la Junta local de alistamiento,

(l) Util' inútil temporal, inútil total.
Clase orclcn y número del cuadro de inutilidades en que e3tá comprendida la enfermedad..

(3) Alistado o excluido. \
(4) Alistadu para el se. vicio de la Armada. Excluido tíei alistamiento por fruta de aptitud p ro fes ion a l- Excluido del alista

miento por falta de aptitud física.—Residente en el extranjero (acogido a las Leyes vigentes).—Prórroga de incorporación prima-
va. segunda clase.—Prófugo. . ,

(5) Cumpliendo condena o pendiente ae proceso.
te) Ver puntos (1) y (3). *
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RESUMENES GENERALES A ELABORAR

Información estadística sobre el contingente annaS

1. Por provincias, y dentro de cada una, por Cajas e instrucción.
2. Por provincias y Cajas, e idiomas y otras aptitudes,
3. Por provincias y Cajas y profesiones.
*. Por provincias y Cajas y deportes quo practica.
5. Por provincias y Cajas y datos antropométricos.
£. Por provincias y Cajas y clasificación a fines de reclutamiento.

Estadística general de reclutamiento

1. , Por provincias, en relación con instrucción e idiomas.
P. + P,

2. Por provincias, con datos antropométricos e índice somáti c o  fu n c ion a l, fórmula de Pignet: I =  T — (P + -------------) <T).
2

3. Por provincias de naturaleza, en relación con datos antropométricos e índice somático funcional.
4. Por provincias los excluidos totalmente, separados temporalmente y útiles para servicios auxiliares por enfermedades y de

fectos físicos apreciados, según el cuadro de inutilidades, en forma abreviada.
5 Clasificación nacional del alistamiento por profesiones. .
6. Dat09 antropométricos e índice somático funcional, con profesiones.
J. Excluidos totalmente, separados temporalmente, útiles para servicios auxiliares por enfermedades y defectos físicos apreciados, 

según el cuadro de inutilidades para toda la nación, con detallq.

,(1) T, tulla; P, peso; P, y p., perímetro torácico en inspiración y espiración.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 20 de julio de 1954 por la 

Que se concede la libertad condicional 
a dieciocho penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecida, en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional a los 
siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares: César Oliva Panlagua, 
Deogracias Orellana Tolibia.

DeTa Prisión Central de Burgos: Eleu- 
terio Mate López.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
(Segovia): Enrique Cubería Artigas.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Federico Cortés 
González, Eusebio Martin Marquina, Pe
dro Tort Llacuna, Francisco Rivas Ga
llego, Francisco Bello Ambrosio.

De la Colonia Penitenciarla del Dueso 
(Santoña)* Apolonio Rodrigáñez Romero.

De la Prisión-Escuela de Madrid: Be
nito Martínez Marín.

De la' Prisión Provincial de Castellón 
ele la Plana: Félix Miguel Avila Balada.

De la Prisión Provincial de Granada. 
Pedro Flores Casanova. v 

De la Prisión Provincial de Jaén: Juan 
Blanca Fernández.

De la Prisión Provincial de Hombres 
de Madrid: Diego González Martínez.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Juan José López López.

Del Destacamento Penal de Barrios de 
Luna (León): Amable Siero Tuñón.

Del -Destacamento Penal de Ortigosa 
de Cameros (Logroño): NLeoncio Pastor 
Monge.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 20 de Julio de 1954.

ITÜRMEND1

Hmo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 10 de agosto de 1954 por la 
que se concede la libertad condicional 
a veintiocho penados. 

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecida en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
Relención de las Penas por el Trabajó y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia' el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la -libertad condicional a 
los siguientes penados:

De la Prisión Central de Burgos: Ne
mesio Plá Pastor.

De la Colonia Penitenciaria del Ducso 
(Santoña): José Galiana Cabañas.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
(Toledo): Francisco Gómez Odriozola 

De la Prisióñ Central de Puerto de 
Santa María .(Cádiz): Manuel Delgado 
Delgado, Juan Brocal Molina. Matías 
Fernández Gómez.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia: Isabel González Gómez.

De la Prisión-Escuela de Madrid: Ma
nuel Bellido Fernández 

De la Prisión Provincial de Almería: 
Angel Serrano González.

De la Prisión Provincial de Badajuz: 
Rodrigo Aguilar Alvarez.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Marcelino Meló Barroso.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Martín Carrasco Martínez.

De la Prisión Provincial de Granada* 
José Castellón Quirós.

De la Prisión Provincial de Huelva:
Francisco Lene Sanmiguel.

De la Prisión Provincial de Las Palmas 
de Gran Canaria: Santiago Noda Ramí
rez, Juan Castillo Molina.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Juan García Ardil.

De la Prisión Provincial de Oviedo:
Ramón Vicente Alvarez.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca* Rafael Almenara Pérez.

De la Prisión Provincial de Pamplona: 
Antonio Andía Valencia, Angel Bilbao 
Echevarría 

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Félix Délli Paoli Ramos.
Juan M arud Villar González 

De la Prisión de Partido de Novelda 
(Alicante): Luis Torres Fernández.

Del Destacamento Penal de Castillejo 
(Toledo): Fructuoso Gil de Gómez Ro
manos.

Del Destacamento Penal de El Cenajo 
(Murcia): Antonio Terrón Sayago.

Del Destacamento Penal de Pozo Fon
dón (Sama de Langreo): Abel Vega Vega. 
Juan José Rebollo Limón.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
San Sebastián, 10 de agosto de 1954.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 9 de octubre de 1954 por la 

que se autoriza a la Compañía «Tranvías
 de Barcelona, S. A.», a elevar sus 

tarif as.
limo. Sr.: Por el Ministerio de Trabajo 

se han propuesto modificaciones en la 
Reglamentación de Trabajo de la Com
pañía «Tranvías de Barcelona, S. A.», que 
consisten en aumentar los actuales sala
rios base en un 10 por 100 y elevar el 
actual plus de cargas familiares en un 
15 por 100, siendo indispensable compen
sar el aumento de gastos que esto repre
senta con un reajuste de sus tarifas.

Por otra parte, no sólo es este motivo 
el que desequilibrará la economía de la 
explotación, sino también el aumento de 
precios de los materiales que intervienen 
en la misma, debiendo tenerse en cuenta 
las repercusiones que en estos precios 
tienen las modificaciones de las Regla
mentaciones de Trabajo en otras activi
dades.

Además, por “insuficiencia de tarifas en 
años anteriores, y como consecuencia de 
ingresos en la Empresa, ha sido imposible 
el dedicar cantidades para mejorar el ser
vicio sensibleménte, por lo que. debido a 
ello, y al envejecimiento natural de todo 
el equipo, el servicio que hov se presta 
no está a la altura que debe tener la 
ciudad de Barcelona, aunque,las tarifas 
en vigor y las que se* aprueban sean ex
cesivamente bajas. Pero no sería normal 
él ponerlas en su verdadero valor si antes 
no se realizase una mejora en el servicio 
que dé satisfacción al publico y justifi 
que un precio normal en el transporte.
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En su vista, este Ministerio, de acuer
da con el Consejo de Ministros, h a  re
sucito:

Artículo l .M A p a rtir  del día 15 del 
mes corriem e se autoriza a la Compa
ñía  «Tranvías cío ■ Barcelona, S. A.», a 
elevar las tarifas de tranvías en las si
guientes cantidades:

Billetes ordinarios: 0,10 pesetas.
Billetes de dos viajes, a precio reducido, 

r  obreros 0,05 pesetas por viaje.
' de ru a tro  viajes: 0,10 pesetas 

i-o taje.
‘ etes nocturnos: 0,25 pesetas por

viaje
Billetes en días festivos: 0.20 pesetas. 
Art. 2.” En el plazo de un mes. a par- 

tii de ia fecha de cómunicación a «Trau- 
v 'as de Barcelona, S. A.», de esta resolu- 
c' n. la citada Empresa, conjun tam ente 
• o í 'a Corporación m u n ic ip a l/so m ete rá  
a  la aprobación de este M inisterio un 
Plan de m ejora de sus servicios, que de
berá avalar el A yuntam iento de Barcelo
na, para  la obtención de los capitales pre
cisos, corriendo a  cargo de, la Em presa do 
Tranvías el pago de intereses y am ortiza
ción de estos capitales.

U na vez im plantadas estas m ejoras de
bí ni volverse a estudiar las ta rifa s  ne
cesarias para  el equilibrio financiero de 
la Empresa, en cuyo estudio habrán  de 
tenerse en cuenta, además de los gastos 
de conservación ordinarios, los de reno
vación de m aterial.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de }954.

SUAREZ DE TANGIL
Ilmo. Sr. D irector general de F errocarri

les. T ranvías y Transportes por Ca
rretera .

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 8 de septiembre de 1954 por 

la que  se confirma para el próximo  
curso académico 1954-55 al Profesorado 
de Religión de los Institutos Naciona
les de Enseñanza Media.
Ilm o .-S r.: De conform idad con lo dis

puesto en el párrafo  segundo del núm e
ro dos de la Orden m inisterial de 27 de 
julio de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de agosto),

Este M inisterio ha  resuelto confirmar 
para  el próximo curso académico 1954-55 
al Profesorado de Religión, tan to  num e
rario como adjunto, de los In s titu to s N a
cionales de Enseñanza Media.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de septiem bre de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ
. Ilmo. Sr. D irector general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 8 de septiembre de 1954 por 
la que se prorrogan los nombramientos  
de los Profesores especiales y adjuntos  
interinos de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.
Ilmo. S r . : Próxim a la  iniciación del 

curso académico 1954-55. y con el fin de 
no in terrum pir los servicios docentes en 
la E nseñanza Media,

Este M inisterio h a  dispuesto prorrogar 
los efectos de los nom bram ientos de los 
Profesores especiales y ad jun tos in te ri
nos de los In s titu to s  Nacionales de E n
señanza Media por el citado curso, sin 
perjuicio de que por los ilustrísim os se
ñores D irectores se form ulen las propues
tas' de sustituciones del Profesorado que 
consideren necesarias p a ra  la enseñanza, 
así como de las a ltas y bajas que se ori
ginen en las cátedras en v irtud  de con

cursos de traslado  u  otro procedim iento 
adm inistrativo.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años 
Madrid, 8 de septiem bre de 1954.

RUI Z- GI ME NE Z
Ilmo Si. D irector general de E nseñanza 

Media.

ORDEN de 9 de septiembre de 1954 por 
la que se rectifica la de 2 de julio úl
timo sobre concesión de subvenciones 
a Centros privados y particulares de 
Formación Profesional.

•Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido una 
omisión al publicarse en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 23 dei 
pasado mes de .ju lio  la  Orden m inisterial 
de 2 del mismo mes por la que se con
ceden subvenciones a Centros privados 
y particulares de Form ación Profesional, 

Este M inisterio ha dispuesto que la re
lación de Centros privados a  los que por 
d icha O rden m inisterial se les concede 
subvención se entienda aum entada con 
una subvención de 2.000 pesetas, con que 
debe figurar las Escuelas Profesionales 
para  O breras del B arrio de la Estrella, 
de Logroño.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 9 de septiem bre de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ
Ilmo. Sr. D irector general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 22 de septiembre de 1954 por 
la que se nombra a don Guillermo de 
la Obra Beierle Presidente del Patro
nato de F o r m a c i ó n  Profesional de 
Ubeda.

Ilmo. S r.: De conformidad con la pro
puesta elevada por el P atronato  de For
mación Profesional de Ubeda y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 23 del li
bro I del vigente E statu to  de Form ación 
Profesional.

Este M inisterio ha  tenido a  bien nom 
brar Presidente del P atronato  de Form a
ción Profesional de Ubeda a  don G uiller
mo de la O bra Beierle, D irector de ia. 
Escuela de T rabajo  y Vocal del P atro 
nato.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de septiem bre de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ
Ilmo. Sr. D irector general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 2 5 de septiembre de 1954 
por la que se eleva a definitiva la 
adjudicación de las obras de construc
ción del Grupo escolar conmemorativo  
«Pio X I I », de Barcelona.

Ilmo. S r . : Incoado el expediente onor- 
tuno; que fue tom ada razón del gasto a 
realizar a su debido tiempo por la Sec
ción de Contabilidad, y fiscalizado el mis
mo por la Intervención G eneral de la 
A dm inistración del Estado, y vista la co
pia del ac ta  autorizada por el Notario 
del Colegio N otarial de M adrid, don José 
R oan M artínez, referente a la subasta 
de las obras de construcción de un edi
ficio con destino a  G rupo escolar con
m em orativo «Pío XII», de Barcelona, ve
rificada en 24 del actual y adjudicada 
provisionalm ente a  «Fomento de. Obras 
y Construcciones, S. A.», de Barcelona, 

Este M inisterio h a  resuelto adjudicar 
definitivam ente la ejecución de las refe
ridas obras al m ejor postor. «Fomento 
de Obras y Construcciones, S. A.», con 
domicilio en la calle Balmes, núm. 36. dp 
Barcelona, en la cantidad liquida-de pe

setas 2.672.534,41 que resulta  una  vez de- 
ducida la de 616.738.71 pesetas a que as
ciende la hoja del 18.75 por 100 hecha en 
su proposición de la ríe 3.289.273.12 pese
tas que im porta p! oresunuesto de con
tra ta  que ha servido de base para  ia su
basta. que serán abonadas con cargo a 
la consignación que para Centros depen
dientes de ia Dirección G eneral de En
señanza P rim aria figuran en el presu
puesto de ia Ju n ta  de Obras de la Uni
versidad de Barcelona, y que íué perci
bida por dicho Organism o con cargo al 
cm rtv ’o tercero arríenlo cuarto  orupo 
segundo, concepto único, subconcepto 32, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
M adrid, 25 de septiem bre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. D irector general ele Enseñanza 

P rim aria.

ORDEN de 25 de septiembre de 1954 por 
la que se adjudica definitivamente el 
lote de meras y sillas unipersonales con 
destino a Escuelas del Magisterio y sus 
anejas.

Ilmo. S r . : Visto, el expediente incoado 
para  adquisición de mesas y sillas uni
personales con desuno a las "Escuelas del 
M agisterio Prim ario y sus anejas;

Teniendo en cuenta  que ia Sección de 
C ontabilidad tomo razón del gasto a rea
lizar en 29 de abril últim o por un im 
porte to tal de 2.500.000 pesetas con car go al * 
capítulo cuarto, artículo segundo, grupo 
segundo, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos de este M inisterio y 
fiscalizado el mismo por la Intervención 
G eneral de la Adm inistración deí Estado 
en 12 de julio y celebrada la subasta au
torizada por el Notario del Colegio No
ta r ia l de M adrid den José M artin López, 
en 24 del actual mes, referente a la ad
judicación provisional de los distintos lo
tes según anuncio publicado por O rden 
de 17 de julio próximo pasado (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de 

. juliob 1 .
Este M inisterio ha resuelto ad jud icar 

definitivam ente la adquisición de mesas 
y sillas unipersonales ,*on destino a las 
Escuelas Normales del Magisterio v sus 
conespondientes anejas, por un  to tal de 
2.500 000 pesetas a los m ejores postores 
a que a continuación d e ta lla n : :

' Lote «A».—961 mesas y sillas uniperso
nales p ara  niños de siete años, ñor un 
presupuesto de 250.000 pesetas, a  don E r
nesto Nesofsky Larre, domiciliado en Ma
drid. cálle Antonio Casero, núm ero 8, 
Madrid.

Lote «B».—925 mesas y sillas uniperso
nales para  niños de nueve años de edad, 
por un presupuesto de 250.000 pesetas, 
a don Ernesto Nesofsky Larre.

Lote «C».—892 m esas y sillas uniperso
nal para  niños de once años, por un im
porte de 250.000 pesetas, a  don Ernesto 
Nesofsky Larre.

Lote «D».—862 mesas y sillas uniperso
nales para , niños de frece años, por un 
im porte de 250.000 pesetas, a don Ernesto 
Nesofsky Larre.

Lote «E».—3.064 mesas y sillas uniper
sonales aplicables p ara  niños, de once 
años, por un presupuesto de 1.500.000 pe
setas, .a «Muebles Maldonados. S. A.», 
calle Léganitos, número 4. M adrid.

Los respectivos ad judicatarios en la Or
den de anuncio d e -la  subasta  en todas 
sus condiciones:- 

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 25 de septiem bre de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ
• Timo.••Sr. Director general de Enseñanza 

I ‘ P rim aria .
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ORDEN de 28 de septiembre de 1954 por 
la que se convoca a concurso-oposición 
una Auxiliaría numeraria de «Violín», 
vacante en el Conservatorio Profesio
nal de Música de Málaga.

Riño, Sr.: Declarado desierto por acuer
do de 1 de agosto de 1953, y de confor
midad con la propuesta del Tribunal co
rrespondiente. el concurso-oposición pa
ra proveer una Auxiliaría numeraria de 
«Violín», vacante en. el Conservatorio 
Profesional de Música de Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
referida Auxiliaría se convoque nueva
mente a concurso-oposición, con sujeción 
a los preceptos del Decreto orgánico de 
13 de junio de 1943 y sometido a las si
guientes condiciones:

El concurso-oposición se celebrará en 
el Conservatorio de Málaga y ante un 
Tribunal constituido por Profesores del 
Centro, correspondiendo la designación 
de dicho Tribunal, a propuesta del di
rector del Conservatorio, a la Dirección 
General de Bellas Artes,

La concurrencia al concurso-oposición 
será libre, entre artistas españoles, ma
yores de edad, no incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos y que acre
diten su adhesión al Régimen.

Los aspirantes presentarán instancia 
en la Secretaria del Conservatorio de 
Málaga dentro 'del. improrrogable plazo 
de ún mes, contado a partir del día si
guiente a la publicación de esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Acompañarán a la instancia 
la siguiente documentación:

1.° Partida de nacimiento, debida
mente legalizada de proceder de distrito 
judicial distinto al de Málaga.

2.° Certificado negativo de anteceden
tes penales.\

3.a Idem de adhesión al Régimen.
4.° Certificado de cumplimiento o exen* 

ción del Servicio Social de ia Mujer los 
aspirantes femeninos comprendidos en 
la edad reglamentaria.

Los aspirantes que ejerzan cargo de
pendiente dol Ministerio de Educación 
Nacional podrán sustituir los documeiv 
tos anteriores por una hoja de servicios 
debidamente certificada, en la. que se ha
gan constar los extremos a que los mis
mos se refieren. •

0.1 Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación General del Ministerio las 
cantidades .de 75 pesetas por derechos de 
oposición y 20 pesetas por formación de 
expediente.

6.° Memoria acerca de la asignatura 
objeto del concurso-oposición y procedi
mientos pedagógicos.

Presentarán, además, con carácter po
testativo los certificados y testimonios 
de sus estudios: historial artístico y la
bor profesional docente que estimen con
venientes para su apreciación por el Tri
bunal en el concurso.

Los ejercicios de la oposición serán:
1.° Oral consistente en la lectura y 

defensa de la Memoria'presentada.
' 2.° Escrito, sobre los-temas dé la es

pecialidad que el Tribunal acuerde; y 
3.° De interpretación artística al vio

lín, en la forma que el Tribunal señale.
Lo digo a V. I. para su conocimiento* 

y cumplimiento,
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes, ’ ' <

ORDEN de 30 de septiembre de 1954 por 
la que se desestima la solicitud de don 
Cipriano Rodrigo Lavin, de fecha 5 de 
junio de 1953.

limo. Sr.: Visto el expediente de la 
Fundación instituida, por el doctor Si- 
marro ; y ’ .

Resultando que por Real Orden de 14 
de enero de 1529 fue clasificada como 
benéftco-docente de carácter particular la 
Fundación instituida en Madrid por dou 
Luis SimaiTo;

Resultando que con fecha 11 de mayo 
de 1940 se dictó una orden por el.Minis
terio, en cuya parte dispositiva se dice: 
«1.° Que sé declaré que la Fundación ins
tituida en esta capital por don Luis Si- 
marro y Lacambra se halla huérfana de 
representación legal. 2.° Que-se confíe el 
patronazgo de la misma a la Universidad 
de Madrid,, y en su representación al 
excelentísimo señor Rector, quedando 
obligado el nuevo patronazgo a presen
tar presupuestos y rendir cuentas anua
les al Protectorado, conforme dispuso la 
Real Orden de clasificación. 3.° Que se 
tenga por destituido a los Patronos an
tiguos antes citados por abandono de su 
destino; y 4/> Que de esta resolución se 
comúniquen cuantos traslados preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción del Ramo, 
a más de publicarse en los periódicos ofi
ciales ;

Resultando que don Cipriano Rodrigo 
Lavin, con fecha 5 de junio de 1953 diri
gió, un escrito a-1 excelentísimo señor Mi
nistro de Educación Nacional, en el que. 
después de hacer relación de su actua
ción como Patrono de la Fundación ci
tada, desde su institución hasta el año 
1939, solicita «que se deje en suspenso el 
Patronato provisional universitario que 
se formó interinamente y que se restitu
ya la dirección del Patronato a sus le
gítimos Patronos y, más especialmente 
que nadie^-el Secretario que suscribe»;

Vistos el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912. artículo tercero, y la 
Instrucción de' 24 de julio de 1913,~ ar
ticulo quinto;

Considerando que la Orden de este Mi
nisterio de 11 de mayo de 1940 reúne los 
requisitos necesarios para ser tenida por 
firme, y que en su paute dispositiva crea 
a favor de la Universidad de Madrid, 
representada por su excelentísimo señor 
Rector, un derecho subjetivo al Patro
nato de la Fundación citada, el cual viene 
ejerciendo en forma reglamentaria y 
cumpliendo' las obligaciones inherentes al 
mismo;

Considerando que la solicitud de don 
Cipriano Rodrigo Lavin no expone nin
gún hecho nuevo o desconocido por el 
Protectorado al dictarse la orden dicha, 
ni acompaña documento en el que funda
mente su solicitud;

ponsiderando que dicho señor solicita 
la suspensión del Patronato conferido a 
la Universidad y la reposición del ante
rior, todo lo cual rio puede hacerse sin 
causa y justificación legal, ni tampoco sin 
desconocer el carácter firme de la orden 
de 11 de mayo de 1940 contra la que, en 
su tiempo, no se formuló reclamación ni 
recurso alguno, siendo publicada en los 
periódicos oficíales, único medio por el 
que pudo notificarse a los Patronos des
tituidos en ella, ya que se ignoraba su 
paradero en aquel entonces,

Este Ministerio, a propuesta dé la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdó con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha dis
puesto:

l.o Desestimar la solicitud formulada 
con fecha 5 de junio de 1953 por don Ci
priano Rodrigo Lavín.

2.° Que de la presente resolución se
den los traslados reglamentarlos.

Lo digo a v. I. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1954,

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. DireoLor general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 4 de octubre de 1954 por 
la que se prorrogan los nombramientos 
de Profesores de «Formación del Espíri
tu Nacional» de los Centros docentes 
dependientes de las Direcciones Gene
rales de Enseñanza Profesional y Téc
nica y de Enseñanza Laboral.
limo. Sr.: Subsistiendo las mismas cir

cunstancias cue aconsejaron los nombra
mientos de Profesores ele «Formación del 
Espíritu Nacional» en los Centros docen* 
tes dependientes de las Direcciones Ge
nerales de Enseñanza Profesional y En
señanza Laboral, comprendidos en el De
creto de 31 de octubre de 1952,

Este- Ministerio ha resuelto:
1.° Los nombramientos de personal do- 

.cente. .realizados por este Ministerio para 
el desempeño de plazas de Profesores de 
«Formación del Espíritu Nacional» en ios 
Centros docentes dependientes de las Di
recciones Generales de Enseñanza Profe
sional y Técnica y de Enseñanza Labo
ral, comprendidos en el Decreto de 31 de 
octubre de 1952, quedan prorrogados has
ta el 30 de septiembre de 1955.

2.° Las prórrogas citadas se acredita
rán mediante diligencias extendidas en la 
credencial correspondiente y las Direc* 
ciones de los Centros las deberán comu
nicar a este Ministerio, a los efectos opor
tunos.

3.° No obstante lo disouesto en . los 
apartados anteriores, la .Delegación Na
cional de Educación de F. E, T. y de las 
J, O N. S., de acuerdo con las’ atribu
ciones que le confiere el Decreto de 31 de 
octubre de 1952, podrá proponer los ceses 
y nuevos nombramientos que estime ne
cesario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 10 de septiembre de 1954 
por la que se accede a la permuta 
entablada por los Catedráticos nume
rarios de Matemáticas» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media que se 
indican.
limo. Sr.: Vistas las instancias suscri

tas por los Catedráticos numerarios de 
«Mat»"*4 Hp los Institutos Naciona
les de Enseñanza Media de Palma de 
Mallorca (masculino) y Palma dp Ma
llorca (femenino) don* Juan Majó To
rren t y clon Alejandro Onsalo Orfila. res
pectivamente. sondando la permuta de 
sus cargos y destinos;

Teniendo en cuenta lo disouesto ñor 
Real Decreto de 30 de diciembre de 1912, 
dec*avpdo vigente por el de 7 de junio 
de 1918.

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, pasando a servir la 
cátedra de «Matemáticas» del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Palma 
de Mallorca (femenino) el señor Majó 
Torrent, y la del de Palma de Mallorca 
(masculino) el señor Onsalo Orfila.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos..

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-ViUanova.

Pmo. Sr. Director general de Enseñaba 
Media.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Baltanás y la estación 
de ferrocarril de Torquemada, provin
cia de Palencia, expediente núm. 3.932, 
conva lidando el que actualmente ex
plota a don Julián Rozas Ruipérez.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 21 de septiembre de 
1954. ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carrete
la entre Baltanás y la estación de ferro
carril de Torquemada, provincia de Pa
lencia, convalidando el que actualmente 
txo’ota. a don Julián Rozas Ruiperez, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación se cumplirán los 
preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949, y en el de Coordinación de los 
Transpones Mecánicos Terrestres, de 16 
del mismo mes y año, y en sus disposi
ciones complementarias.

,2.a Eb itinerario entre Baltanás y ia 
estación de ferrocarril de Torquemada, 
de 11 kilómetros de longitud, pasará por 
Hornillos, con parada obligatoria para 
tomar v dejar viajeros y encargos en lo
dos los puntos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Baltanás y la 
estación de ferrocarril de Torquemada, 
y oiias dos expediciones entre la esta
ción de Torquemada y Baltanás.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del Interés público, previa aprobación do 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Hispano Suiza», 
de 20 H P. de potencia: carburante, ga
solina: matrícula VA-4892. con capaci
dad para 23 viajeros sentados, con cla
sificación única.

Este vehículo debe de ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre el respectivo permiso de cir
culación, sin reservas respecto a ia pro
piedad, y sin que esté adscrito a  nin
gún otro servicio, debiendo reunir Jas 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a la Concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y lu
gares de espera que se determinen, pre
via aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Cióse única: 0,44 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos;.
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0.04 pesetas por cada 20 ki
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el -importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
Transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 60 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de 0,213 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN

I OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po 1:).

9 - La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de ia fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicata
rio comunicar a la Jefatura de Obras 
Públicas de Palencia la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio: a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatorio de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de septiembre de 1954.—El 
Director general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector. Jefe de la Inspecpión Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
3.437—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Villalba de la Lamprea
na y Zamora, provincia de Zamora,  
expediente núm. 4.541, convalidando el 
que actualmente explota, a don Cándi
do Salvador Salvador.

E) Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 21 de septiembre 
de 1954, ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Villalba de la Lampreana y Zamo
ra. provincia de Zamora, convalidando el 
que actualmente explota, a don Cándido 
Salvador Salvador, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.' En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año. y -  
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Villalba de la 
Lampreana y Zamora, de 29 kilómetros 
de longitud, pasará por Arguillinos, Ce- 
recinos del Cañizal y Torres del Cañizal, 
con parada obligatoria para tomar, y de
jar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente, con la 
prohibición de realizar tráfico de Puente 
Córranos para Zamora, puntos interme
dias y viceversa.

3.a Sé realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones:

Una expedición entre Villalba de la 
Lampreana y Zamora, y otra expedición 
entre Zambra y Villalba de la Lam
prean a

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la* 
Jefatura tde Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Ford», de 17 H. P de 
potencia: carburante, gasolina: matrícu
la. ZA-1081. con capacidad para 23 via
jeros sentados con clasificación única 

Omnibus rnarpa «Ford», de 17 H P de 
potencia: carburante, gasolina: matrícu
la LE-239.R con pacadidad nara 17 via
jeros sentados con clasificación única 

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adludlcatario. figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de

circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que -estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir lás 
condiciones que se fijan en el capítulo v i  
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos per Carretera

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
mínen. previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas:base:
Clase única:' 0,35 pesetas por viajero-

kilómetro
Exceso de  equipajes y paquetería: 

0,0525 pesetas por cada 10 kilogramos- 
kilómetro o fracción

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un pesq de 30 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente)

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
gr*po b).

9 a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zamora la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta corres
pondiente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 2 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transporte por
Carretera
3.432—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Ribadeo y Vivero pro
vincia de Lugo, expediente núm. 4.598, 
convalidando el que actualmente explo
ta, a «Nistal Freire Nistal, S. L., Em
presa Ribadeo» .

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 21 de septiembre 
de 1954, ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera 
entre Ribadeo y Vivero, provincia de 
Lugo, convalidando el que actualmente 
explota, a «Nistal Freire Nistal. S. L., Em
presa Ribadeo», con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a En todo lo concerniente q la con
cesión y explotación del servido se cum* 
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por (Jarretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año. y 
en sus disneslciones complementarías

2.a Él itinerario entre Ribadeo y Vi
vero, de 66 kilómetros de longitud, pasa
rá por Devesa, San Miguel. Barreiros, 
Foz Fazourq, Caneas Burela Cervo. Sen 
Cinrlán. Dove y Cillero, con parada obli
gatoria para tomar y dejar vlaleros y 
encargos en todos los puntos menciona
dos anteriormente.
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3. º  Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones 

Dos expediciones entre Ribadeo y Vi-. 
Vero, y otras dos expediciones entre Vive
ro y Ribadeo.

El horario de estas expediciones se 
fijara de acuerdo con las conveniencias 
de. interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán a lectos . a la concesión 
los siguiept.es vehículos:

Omnibus marca «O tto Deutz». de 28 
caballos de potencia; carburante, gas-oil; 
matrícula, Lü-571, con capacidad para 
40 viajeros sentados con clasificación de 
primera, segunda y tercera clases.

Omnibus marca «De Dion Bouton», de 
25 H. P de potencia; carburante, gasoli
na: matrícula. LU-1414 con capacidad 
para 40 viajeros sentados con clasifica- 
ciófi da primera segunda y tercera clases.

Omnibus marca «Dodge», de 20 H P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma 
tríenla. C-4589, con capacidad para 38 
viajeros sentados con clasificación de pri
mera. segunda y tercera clases.

Omnibus marca «Hispano Suiza», de 
30/40 H P. de potencia; carburante, ga
solina; matricula, LU-281, con capacidad 
para 40 viajeros sentados con clasifica
ción de primera, segunda y tercera clases.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y  sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo V I 
del Reglamento de Ordenación/ de los 
Transnortes Mecánicos por Carretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fila  safectas a la concesión, oero se uti
lizarán los despachos de billetes y lu
gares de esoera que se determinen, pre
via aprobación de la Jefatura de Obras 
P ú d icas.

En Ribadeo se dispone de un taller co
mún a otros servicios,

6 a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Primera clase: 0,45 pesetas por viaje

ro-kilómetro (incluidos impuestos).
Segunda clase: 0,40 pesetas por vldje- 

ro-kilómetro (incluidos impuestos) 
Tercera clase: 0,35 pesetas por viajero* 

kilómetro (incluidos impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,06 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción 

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros

7.* El adjudicatario aueda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 80 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0.358 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (B O LETIN  O PI 
GTAL t>EL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BO LETIN  O F IC IA L  
*DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Lugó la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio. a lps efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de 'os plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación «definitiva, 
con Pérdida de la fianza depositada 

Madrid, 2 de octubre de 1954 —El Di 
rector géneral, José de Agtíinaga

Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte o.m 
Carretera . 3 433 A C,

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre A rgu jil l o  y Zamora, 
provincia de Zam ora, expediente nú
mero 4.650. convalidando el que actual
mente explota, a don Crescendo Prie
to Andrés.

El Excmo Sr, Ministro de este Depar
tamento con fecha 21 de septiembre 
de 1954, ha resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros. equípales y encargos por carretera 
entre Argujillo y Zamora, provincia de 
Zamora, convalidando el que actualmen
te explota, a don Crescendo Prieto An 
drés con arreglo a las siguientes condi 
clones:

1.a En todo lo concerniente a la con- 
cevSión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos T e
rrestres. de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Argujillo v Za
mora. de 27 kilómetros de longitud, pa
sará por San Miguel de la Ribera. El 
Pinero. Gema del Vino. Casaseca de las 
Chañas v Arcenillas. con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos ios puntos mencionados 
anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Angujillo y Za
mora, y otra expedición entre Zamora 
y Argujillo.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
La Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Hispano Suiza», de 
22 H. P de potencia; carburante, gaso
lina; matrícula VA-4416, con capacidad 
para 29 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Omnibus -de reserva marca «Morris», 
de 21 H P. de potecia, carburante, ga
solina: matrícula ZA-1208, con capacidad 
para 22 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones oue se fijan en el capítulo V I 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera 
v 5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera míe se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán les siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,40 pesetas por viajero-

kilómetro
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0.06 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario aueda obligado a 
iv^^cnortor correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 10 ki
logramos con un volumen aproximado 
de 0.084 metros cúbicos con arreglo a 
las normas filadas en la Orden ministe
rial de 29 de mavo de 1950 (B O LETIN  
OFTPTat nEL ESADO del 6 de junio 

, siguiente)
g . . r'rvicio se clarifica con res- 

r - • ; ‘pcarril. como afluente del

9.º La explotación del servicio comen
zara en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zamora la fecha en oue se pro
pone inaugurar c-1 servicio a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva 
con pérdida de la fianza depositada 

Madrid. 2 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga

Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por 
Carretera.
3.434—A C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera, entre Solsona, y Su provin
cia de Lérida, expediente núm. 2.941, 
convalidando el que actualmente ex
plota a don Juan Colilles Colilles.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento con fecha 21 de septiembre 
de 1954, lia resuelto adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de via
jeros. equipajes y encargos por carro*'"•a 
entre So1 son a y Su. provincia de Lérida. 
cnnvnUdondo el cnp' actualmente exnMta,. 
a don Juan Colilles Colilles. con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión v explotación del servicio se cum
plirán los nrecentos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Tren* 
portes Mecánicos por Carretera, de o ríe 
diciembre de 1949. y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos T e
rrestres de 16 del mismo mes v año. y 
en sus d^cnocieiones complemento

2.a El itinerario entre Su y Sobona 
de 25 kilómetros de longitud pasará por 
El Milagro. Llovera y Hostal del Boix 
con parada obligatoria para tomar v de- 
igr vb’ ier^c v erraron* todo* ]os nmi- 
tos mencionados anteriormente con le 
prohibición dê  tomar y deinr viajeros r 
encargos en Llovera con destino a Rol 
sona puntos Intermedios V viceversa

3.a Se reofizarán los martes juev^ 
viernes y sábados las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Su y Sobona v 
otra exnedieión entre Solsona v Su 

El horario de estas expediciones se fi 
iará de acuerdo con las conveniencia 
del interés público previo an»-ohacion de 
la; Jefohira de Obras Publicas

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos*

Un ómnibus marca «Chevrolet» de 
20 H P de potencia; carburante, gaoo’i- 
na: matrícula GE-3523 con capacidad 
para 21 viajeros sentados con clasifica 
ción única.

Un ómnibus de reserva, con ígua» c*i 
pacidad y características del anterior 

Las demás características de estos- ve
hículos deberán ser comunicadas a la Te 
íatura de Obras Públicas antes de la fe 
cha de inauguración del servicio 

Estos vehículos deberán ser n'-pniHü'i- 
del adjudicatario, figurando e ^ e d ’ ^o- p. 
su nombre los respectivos nerm^os de 
circulación sin reservas respecto a 
propiedad y sin que estén 
ningún otro servicio debiendo 
cnnd^Ho^es oue se filan en el v ;
del Reglamento de Ordenarán Hn ¡0.. 
Troncr>o*'tp<? Mecánicos ñor C*orrot«ro 

5 a No s o n  necesarias 
filas afectas a la propiedad ncrc ^  -u.f
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lizarán los despachos de billetes y lugares de espera que se rtei erminen, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.(1 1 Regirán las siguientes tarifas-base:Clase única: 0.35 pesetas por viajero- kilómetro (incluido impuestos).Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0525 pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.Ir  El adjudicatario queda obligado.' a transportar correspondencia en cada una de las expediciones por un peso de 30 kilogramos. con un volumen aproximado de »M29 fnetros cúbicos, cqn arreglo a las normas fijadas en la Orden m inisterial de 20 de mavo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del G de junio siguiente).8.n Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como independiente.9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Lérida la fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levantamiento del acta correspondiente.10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones dentro de los Dlazos señalados, dará lugar a la anulación de la adindicación definitiva, con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de septiembre de 1954.—El Director general, José de Aeuinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transporte porCa rretera.3.435—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y  encargos por carretera, entre la estación de Almonáster la Real y  Rosal de la Frontera, provincia de Huelva, expediente número 4,599, convalidando el que actualmente explota, a doña María Ruiz Calañas, viuda de Diego Rodríguez.
El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento,. con fecha 21 de septiembre cié 1954, ha resuelto adjudicar definitivamente la concesión del servicio público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre la Estación de Almonaster la Real y Rosal de la Frontera, provincia de Huelva, convalidando el que actualmente explota a doña María Ruiz Calañas, viuda de Diego Rodríguez, con arreglo a las ‘ siguientes condiciones:1.a En todo vio concerniente a la concesión y explotación, del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Transportes Mecánicos Terrestres. de 1G del mismo mes y año, y en sus disposiciones complementarias.2.a El itinerario entre Estación de Al- monaster la Real y Rosal de la  Frontera. de 46 kilómetros de longitud, pasará por Cortesana y Aroche, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.3.a Se realizarán todos los días, sin  excepción, las siguientes expediciones;Una expedición entre Estación de Al- monnster la Real y Rosal de la Frontera, v oirá expedición entre Rosal de la Frontera y Estación de Almonaster la' 

Real

Una expedición entre Cortegana y Estación de Almonaster y otrn expedición enere Estación de Almonaster y Coi te- ganaEl horario de estas expediciones se fijara de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.4.a- Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:Omnibus marca • «Chevrolet», de 20H. P. de potencia; carburante, gasolina: matrícula H-1435. con capacidad para 22 viajeros sentados en ciase única.Omnibus marca «Chevrolet», de 21 H P. de potencia: carburante, gasolina; matricula H-1752. con capacidad para 22 viajeros sentados en clase única.Estos vehículos deberán ser proniedad del adjudicatario, figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos do circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.5 3 No s o n  necesarias instalaciones fijas afectas 'a la estación, pero se utilización los despachos de billetes y lunares de esoera oue se determinen, previa anrobación de la Jefatura de Obras Públicas.6 a Regirán las siguientes tarifas-base:Clase única, 0,50 pesetas por viajero- kilómetro.Exceso de equipajes, encargos y paquetería. 0.075 pesetas , por cada 10 kilo-, gramos-kilómetro o fracción.Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspondencia en cada una de las expediciones por un peso de 160 kilogramos, con un volumen aproximado de 0.645 metros cúbicos, con arreglo a las hormas* fijadas en la Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio siguiente).8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como afluente del grupo b).9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar a la' Jefatura de Obras Públicas de Huelva la fecha en oue se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levantam iento del acta correspondiente.10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones dentro de los niazos señalados., dará lugar a la anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza depositada.Madrid. -30 de septiembre de 1954.—El Director general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transporte porCarretera.

3.438—A. C. -

Adjudicando definitivamente el servicio público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Granja de Escarpe y Lérida, provincia de Lérida, expediente número 4.419, convalidando el que actualmente explota, a «Auto Transportes Parellada, S. A.».
El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 6 de septiembre de 1954. ha resuelto adjudicar definitivamente la concesión del servicio público- regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carrete-¡

ra entre Granja de Escarpe y Lérida, 
' p r o v i n c i a  oc Lérida, convalidando el que actualmente explota, a «Auto Transpone Parellada. S. A.», con arreglo a las siguientes condiciones:1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera» de 9 de diciembre de 1940. y en el de Coordinación de los Transpones Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, y en sus disposiciones complementarias2.a El itinerario entre Granja de Escarpe y Lérida, de 36 kilómetros de longitud nasara por Masalcoreig. Seros, Aytona. Soses y Alcaraz, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.3.* Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguientes expediciones:Una expedición entre Granja de Escarpe y Lérida y otra expedición entre Lérida y Granja de Escarpe.Los expediciones entre Lérida y Seros v otras dos expediciones entre Seros y Lérida.Tres expediciones entre Lérida y Alcaraz, y otras tres expediciones entre Alcaraz y LéridaEl horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:Omnibus marca «Hispano Suiza», de27 H P. de potencia: carburante, gasolina: matrícula L-3544, con capacidadpara 32 viajeros sentados en clase única.Omnibus marca «Hispano Suiza», de22 H. P. de potencia; carburante, gasolina; m atéenla L-49P2. con capacidad para 26 viajeros sentados en clase única.Omnibus marca «Hispano Suiza», de25 H P de potencia: carburante, gasolina: matrícula L-5492. con capacidadpara 26 viajeros sentados en clase única.Omnibus marca «Hispano Suiza» dereserva, de 15 H. P. de potencia: carburante. gasolina; matrícula, GE-109. con capacidad para 19 viajeros sentados en  clase única.Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos . de circulación, sin reservas respecto ,a la propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de los ransportes Mecánicos por Carretera.5 a Las instalaciones fijas, afectas a la - concesión, consistirán en garaje en Lérida, valorado en 41.450.70 pesetas.6.a Regirán las siguientes tarifas-base:Clase única: 0,50 pesetas por viajero-kilómetro.Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.06 pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspondencia en cada una de las expediciones por un peso de 200 kilopramos, con un volumen aproximado de 0.877 metros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de nmvo de 1950 (BOLETIN OFCTAL DEL ESTADO de 6 de jun io  siguiente).8 a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como afluente del grupo b)..9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de ía fecha de su publicación de la adjudicación' definitiva de 'a concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adju-
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dicatario comunicar a la Jefatura de 
Obras Públicas de Lérida la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a 
los efectos de levantamiento del acta co
rrespondiente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 28 dé septiembre de 1954.—Él 
Director general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transporte por 
Carretera.
3.428—A, C.

Adjudicando def nitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Palma de Mallorca y 
Son Sardina, provincia de Baleares, ex
pediente número 4.272, convalidando el 
que actualmente explota, a don Juan 
Alsina Colom.

El Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento, con fecha 21 de septiembre 
de 1954, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio "público 
regular de trasporte mecánico de viaje
ros. eauipajes y encargos por carretera 
entre Palma ’de Mallorca y Son Sardina, 
provincia de Baleares, convalidando el 
que actualmente explota, a-don Juan Al
sina Colom, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de- 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a Él itinerario entre Palma de Ma
llorca y Son Sardina, de seis kilómetros 
de longitud, se realizará-en expedición 
directa, con parada obligatoria para to-* 
mar y dejar viajeroó y encargos en el 
origen y final de la línea.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Seis expediciones entre Son'Sardina y 
Palma de Mallorca, y otras seis expedi
ciones entre Palma de Mallbrca y Son 
Sardina. Los sábados se intensificará el 
servicio con dos expediciones más en 
cada sentido, y los domingos la intensi
ficación será de tres expediciones más 
en cada sentido.

El horario de estas expediciones ,se 
fijará de .acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

Aa Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Hispano Suiza», de 
16.8 H. P. de potencia: carburante, ga
solina: martípula, PM-5171; con capaci
dad para 30 viajeros sentados con clasi-' 
ficación única.

Omnibus de reserva de igual capaci
dad y características del anterior.

La matrícula y demás características 
de este último vehículo habrán de sé? 'co
municadas a la Jefatura de Obras Pú
blicas antes de la fecha de inauguración 
del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin eiue estén adscritos a 
ningún otro* servicio, debiendo reunir las 
condiciones aue se fijan en el capítu

lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a Las instalaciones fijas afectas a la 
concesión consistirán en un garaje en 
Son Sardina, valorado, en 25.000 pesetas.

6.- Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.339 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.05097 pesetas por cada 10 kilo- 
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, y se aplicará 
sobre las tarifas-base, incrementadas con 
el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de dos 
kilogramos con un volumen aproxima
do de 0,084 metros cúbicos, con arreglo 
a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo dé 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.» Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo -C).

En virtud de lo3 dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, .el 
concesionario deberá abonar a Ferroca
rril Eléctrico de Palma a Sóller un canon 
de coincidencia del once cuatro (11,4) 
pof ciento (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de pübli- 
caoión de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicata
rio comunicar a la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta corres
pondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de lá fianza depositada.

Madrid.. 2 de octubre de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga»

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte por
Carretera. \
3.431—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Transcribiendo la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos provisionalmente 
a la oposición libre para la provisión 
de la plaza de Profesora especial de 
«Corte y confección de corsés», vacante 
en la Escuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer, de Madrid.

Terminado el plaao que señalaba la 
Orden de 12 de julio último para la pre
sentación de solicitudes por los aspiran
tes a la oposición libre convocada por 
Orden ministerial de la misma fecha 
para la provisión dé la plaza de Profeso
ra especial de «Corte y confección de 
cofsés», vacante en la Escuela del Hogar 
y Profesional de la Mujer, de Madrid, 

Esta t>ií«cción General hace pública la

relación de aspirantes admitidos y exclui
das provisionalmente a la práctica de los 
ejercicios correspondientes:

Admitidas.—Doña Dolores Aymat Tbá- 
jfiez y doña Dolores Puigcerver Pérez. 

Excluidas. — Deña Carmen Martines 
No presentan ningún documento.—Do

ña Manuela Caballero Robles y doña 
Mariana Ponce de León González.—Fal
tan certificaciones de bueña conducta y 
adhesión a los principios fundamentales 
del Estado y de haber cumplido el Servi
cio Social.

Las interesadas podrán subsanar las 
deficiencias de documentación o formu
lar las reclamaciones que estimen proce
dentes, docnmentalmente y en el plazo 
de ocho dias, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO

Lq digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre, de 1954.—El Di

rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro
fesional del Departamento,

Patronato de Formación Profesional 
de Madrid

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y examen 
de aptitudes, de una plaza de Maestro 
de Taller de Forja, de la Escuela de 
orientación profesional de aprendizaje 
de San Roque.

Se anuncia, para su provisión por con
curso de méritos y examen de aptitudes, 
una plaza de Maestro del Taller de For
ja de la Escuela de Orientación Profe
sional y Aprendizaje de San Roque, de
pendiente de este patronato.

De conformidad con las normas gene
rales aprobadas por orden, de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional y 
Técnica, fecha 12 de julio dé 1948, y acuer, 
do de esta Gestora, en su sesión de 13 de 
septiembre, el expresado concurso se ajus
tará a las siguientes bases:

1.a Los aspirantes acreditarán ser es
pañoles, mayores de veinte anos y no es
tar inhabilitados para el ejercicio de car- 
gos públicos.

2A Para coneur&ir a la citada plaza 
se necesitará, como mínimo, certificado 
de aptitud de Maestro Industrial, expe
dido por una Escuela Oficial, o acreditar 
el ejercicio de la profesión de Maestro de 
Taller en Enmresas de la localidad, a cri
terio del Tribunal, pudiéndo igualmente 
acreditarse como mérito la posesión de 
títulos académicos superiores.

3.a Las instancias se dirigirán al ilus- 
trísimo señor Presidente de la Comisión 
Gestora del Patronato de Formación 
Profesional de Madrid, y se presentarán 
en la Secretaría de dicho Organismo 
(plaza de Santa Bárbara, ríúm. 10), den
tro del plazo de treinta días naturales, 
contados desde el siguiente, inclusive, al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a No serán admitidas las instancias 
sin el debido reintegro y si no van acom
pañadas de los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de naci
miento. legitimada si el Registro corres
ponde a Madrid y su provincia, y lega
lizada en ios demás casos.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.



6984 15 octubre 1954 B. O. d e l E.— N úm. 288
c) Declaración jurada de no haber 

sido expulsado de ningún Cuerpo o ser
vicio de la Administración Pública.

d> Justificantes de los trabajos, títu
los v servicies que aleguen como méritos 
para el concurso.

e) Recibo de haber abonado en la 
Habilitación del Patronato setenta y cin
co pesetas en conceptos de derechos de 
examen y quince por formación de ex
pediente.
. f) Certificación de buena conducta y 

acreditativa de su adhesión a los prin
cipios v Leyes fundamentales del Esta
do, expedida por las Autoridades del mis
mo o * puf ias . Jefaturas Provinciales de 
Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S.

5.' Asimismo será obligada la presenr 
thción al Tribunal en la primera sesión 
que éste convoque a los concursantes de 
su programa de trabajos de taller en or- 

\ den graduado dentro de cada ciclo o cur
so, v una Memoria pedagógica explica
tiva del programa y de las formas y pro
cedimientos de enseñanza, originales uno 
y otra del concursante respectivo.

6P Terminado el plazo .señalado * para 
solicitar se formáíá por la Secretaría del 
Patronato, y se autorizará por su Presi
dente. la lista de aspirantes, admitidos y 
excluidos del concurso, dándose a cono
cer en el tablón de anuncios del Patro
nato y pasándose seguidamente el expe
diente al Presidente del Tribunal.,

7.n Las exclusiones sólo pueden ser1 
motivadas por no reunir el aspirante las 
condiciones exigidas en la base primera 
o no presentar los documentos de carác
ter obligatorio. Los excluidos, no obstan- 

, te. pueden reclamar ante el Presidente 
del Patronato, en término de quince días, 
fundamentando sus alegaciones.

8A Recibido el expediente por el Pre
sidente del Tribunal, procederá éste, en el 
plazo de un mes. como máximo: 

a> A convocar al Tribunal, para juz
gar de los méritos oue aleguen los con
cursantes. y calificarlos. ,

b) A determinar las pruebas de prác- 
1icas de Taller que serán objeto del' exa
me]!. y deliberar acerca del ejercicio de 
redacción soure tecnología del oficio que 
debe1! redactar los opositores: y •

c) A convocar a los concursantes pa
ra dar comjenzo a los ejercicios.

9.a Los ejercicios o pruebas de exa
men de aptitudes serán dos:

1.° * Las piacticas de Taller que esti
me necesarias e l Tribunal, a. desarro
llar en el tiornpo que para cada uno se 
fije por el mismo! y .

2.° Un ejercicio de redacción . sobre 
tecnología ctel oficio.

10 'É l Tribunal.'una vez terminadas 
las pruebas del examen de aptitud for
mulará propuesta de provisión de la piar 
zá o. dé no haber lugár a la misma, de
volviendo el expediente al Patronato paj 
ra su curso a- \& Dirección General dé 
Enseñanza Laboral, a sus efectos.

iI .  Los concursantes podrán promo
ver. reclamaciones contra cualquier acto 
del Tribunal que estimen contrario a las 
normas de lâ  convocatoria. La reclama-' 
ción se formulará de palabra en el acto 
de la comisión del hecho que la motiva, 
y se ratificará mediante instancia diri
gida al Presidente del Tribunal dentro 
de las veinticuatro horas siguientes. El 
Tribunal informará la reclamación y la 
unirá al expediente del concurso, sin que 
en nir.gún caso se interrumpa el curso 

' de su actuación.
12 Para la calificación de los aspi

rantes se tendrá en cuenta, como méri
tos preferentes, por el orden que sé indi
can, los siguientes:

1A Mayor tiempo de servicios en Cen
tros dependientes' de los Patronatos lo
cales, de cualquier clase que sean aqué
llos;

2.° Mayor tiempo de servicios en otros 
Cent-,os cíe Formación Eh’ofesional.

3.° Prelación de titulo profesional en 
caso de que lo posean, por este orden: 
Perito o Técnico Industrial, Ayudante 
de Ingenieio Maestro Industrial y' Ofi
cial en el oficio correspondiente.

4 .' .Otros servicios docentes, o presta
dos en talleres de ja industria privada.

13. El aspirante que resulte propues
to quedara sometido a las normas gene** 
rales cid vigente Estatuto de Formación 
Profesional y disposiciones reglamenta
rias. v disfrutará el sueldo, o gratificación 
inicial de doce mil pesetas anuales, pu- 
dienro ser confirmado su nombramiento 
a los dos años de servicios, con el au
mento del 20 por 100 de su haber inicial, 
y, sucesivamente, cada cinco años posr 
tenores, con un aumento de, igual cuan
tía. La jornada de trabajo, ordinaria se
rá de seis horas.

14. El Tribunal calificador e s t a r á  
constituido: w

Presidente: Don Guillermo Krahe . He
rrero. Director de la Escuela de Orienta
ción Profesional y Aprendizaje de Ma
drid.

Vocales: 'Don Pablo Martí Gispert, don 
Raúl Alvarez Rubio, don Gregorio Prar 
dos Arrarte. Jefes de Departamento de 
las Escuelas de Orientación Profesional 
Y ADrendizaje de San Roque. Vallecas y 
Madrid, resnectivamente,- y don .Urbano 
Domínguez Díaz, Secretario de la Escue
la de Trabajo. '
, Madrid. 17 de septiembre de. 1954.—El 

. Presidente del Patronato. Guillermo TCra- 
h e — Aprobado: Él Director general', Car- 

' los M .a Rodrigliez de Valcárcel.

M IN ISTERIO  D E  T R A B A JO  
Dirección General de Previsión
Resolviendo concurso para nombramientos 

 definitivos de Médicos de Medicina 
General del Seguro Obligatorio d e  
Enfermedad de la provincia de Cádiz.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de Médicos de • Medicina 
General del Seguro Obligatorio de En
fermedad de la provincia de Cádiz, con
vocado por esta 'D ilecc ión 'G en era l de 
Previsión en 21 de julio de 1954 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 220,

> de 8 de agosto de 1954). quedan adjudi
cadas las vacantes anunciadas en* la for
ma siguiente:

Una vacante en Algeciras (Z-Ünica), 
a don Federico Torrecilla Leai Ibarra.

Una vacante en Algeciras (Z-Unica), 
a don Juan García.Loma y de la Herrán.

Una vacante fn  Barbate de F. < Z-Uni
ca >. a don Francisco Prieto Soler.

Una vacante en Barbate de F. (Z-Uni
ca).. a don Francisco J. Roquette ^gue- 
ravides. /

Una vacante en Barbate de F. (Z-Utii- 
ca). a don Manuel García. Filgueirá, .

Una. vacante en...Cádiz (Z-^drianpS), a . 
don Antonio Acevedo' Alvarez.

Una vacante en 'Cádiz (Z-Adriano), a 
don Antonio Márquez Avila.

Una vacante en Cádiz (Z-Adiiano), a
don Fernando Venero Montero 

Una vacante en Cádiz (Z-Ollvillos), ‘a 
don Juvencio Campo Fernández.

Una vacante en Cádiz (Z-Olivillos), a
don José González d e . 3a Higuera.,

Una vacante en (Z-Olivillos), á
don José L. Martínez Rovira.

Una vacante en Cádiz <Z-Vargas Pon- 
ce). a don José Lorenzo Hernández.

Una vacante en Jerez F  (Z-Pedro A.), 
a don 'Manuel Valnuesta Cortés. ”

Uña vacante en Jerez F. íZ^Pedfo A.), 
a don Manuel Puerto Calderón.

“ Una vacante en Jerez F. (Z-Pedro A .), 
a don José Durán Rodríguez.

Una vacante en J:érez F. (Z-Reyes C.fi 
a. clon Juan de Prado Pinto.

Una vacante en Jerez F. (Z-Reyes C.), 
a don Carlos Castillo Paz.

Una vacante en Puerto ds Santa María 
Unica), a don Agustín Fernández Rodrí

guez. ^
á Una vacante en Puerto de Santa María 

(Unica), a don Manuel Fernández Prada.
Contra este acuerdo podrá interponerse 

el recurso a qué se refiere el aiticu- 
lo 119 del texto refundido (Orden del 
Ministerio de Trabajo de 19 de febrero 
•de 1948).

~ Madrid, 7 de octubre de 1954.—El Di
rector general, P. D., M. Amblés.

M IN ISTERIO  
DE A G R IC U L T U R A  

Dirección General de Agricultura
; Convocando concurso vara la provisión 
• de una plaza vacante de Ingeniero Je fe  

de la Jefatura Agronómica de Burgos.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que sq anuncie la provisión,. por concur
so. de ' la plaza vacante de Ingeniero 
Jefe ele. la. Jefatura Agronómica de Bur
gos. • .

El plazo para la. admisión de instan
cias, a' las que se acompañarán los do
cumentos justificativos de los distintos 
méritos que cada concursante pueda ale
gar, será de quince días hábiles, á  par
tir de la publicación del presente anun
cio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO.
, La documentación será remitida direc- 

tamente¿ o por los Jefes de los interesa
dos, a la Dirección General de Agricultu
ra, con la antelación necesaria, para que 
ingresen en el Registro general del M i
nisterio de Agricultura dentro del plazo de 
admisión anteriormente citado.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Ingenieros Agrónomos que > se hallen  

. en servicio .activo, los que hayan ingresa
do o reingresado en el Cuerpo, los que se 
encuentren pendientes de destino -y los 
«Supernumerarios en .activo». Se /excep
túan a aquellos, que habiendo obtenido 
plaza a petición propia no haya transcu
rrido el plazo de dos años desde la- fecha 

, de su nombramiento, así com o'tam bién 
los que no lléven más de diez años de ser
vicios de carácter oficial, de conformidad 
con el artículo- tercero de la Orden de es
te  Ministerio de 13 de agosto de 1940. ’ 

Los ingeniero* Agrónomos, que actual
mente se.encuéntren destinados en el Ser
vicio' Catastral, dé la Riqueza Rústica y 
solicitan tomar parte en este concurso, 
deberán acompañar ^ su instancia artori- 
zación dA la Dirección General de pro
piedades . y Contribución Territorial, Sin 
cuyo reaui^ito se considerará sin validez 
su petición.

L o-r Ingenieros que hubieran tomado 
' parte en concursos anteriores, anunciados 

por esta Dirección General.' y no tengan 
retirada la documentación presentada, ha
rán mención de- ello en su instancia, fi
jando con exactitud ]a 'fech a  del concur
so en que tomaron parte, para s e r ,unida 
dicha documentación a la petición .qué 
ahora formulen,, y a la que cada uno de 
los concursantes considere conveniente 
agregar.

Madrid, 8 de octubre de 1954.-—El Di
rector geperal, C. Cánovas.

Sr. Secretario general de ' la Dirección 
general de Agricultura. v


